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PRÓLOGO

La obra de Daniel Nallar y Jorge Viltes Monier, a pesar de concentrar
gran parte de su contenido en el análisis profundizado de las leyes de
procedimientos de la provincia de Salta y de la Nación, dedica los tres
capítulos iniciales a avanzar sobre el concepto del Estado actual, su rol en
el marco de una sociedad organizada y los aspectos jurídicos que corres-
ponde reconocerle e imponerle en un contexto mundial cambiante y orien-
tado hacia la unificación normativa y jurisprudencial.

Este libro va más allá de la teoría del acto administrativo como una
construcción doctrinaria y jurisprudencial. Con ese fin, desarrolla todo lo
atinente al acto y procedimiento administrativo partiendo de una base
jurídica sólida y construida con rigor y dedicación científica.

En este sentido, afirman los autores que «El Derecho Administrativo,
el acto administrativo como uno de sus instituciones principales, debe ser
repensado y ajustado constantemente porque de ello depende la
operatividad de las garantías de los Administrados. Percibir el conflicto
administrativo, comprender las bases sobre las que se acentúa o tiende a
asentarse, como así también re-descubrir las nociones de Estado de Dere-
cho, actualización normativa y burocracia, es una forma de ocuparse de ello
y de evitar las ‘paradojas’ de este ordenamiento jurídico».

Por eso justamente, una parte importante de la obra está destinada a
desmenuzar el sentido último de la existencia del poder y sus derivacio-
nes, y el uso que de él hacen las instituciones públicas. El aporte a la
doctrina adquiere validez por contener no solo las conclusiones del estu-
dio y el conocimiento, sino fundamentalmente los años que sus autores
dedicaron (y dedican) al ámbito académico y la experiencia recogida du-
rante el desempeño de distintos cargos públicos.

El origen del «poder» y sus derivaciones, tema planteado con sencillez
y objetividad en la obra, deja al lector un espacio de reflexión y creatividad.
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Los autores construyen sus ideas a partir de la concepción del «Estado»
como una persona jurídica cuyos fines deben procurarse y concretarse en
convivencia con los derechos de propiedad, los derechos sociales y los
principios democráticos.

En este contexto, toda forma de entender el Estado de Derecho debe
partir de los principios de división de poderes, legalidad, respeto por los
derechos fundamentales y control judicial. Luego, a medida que se cons-
truye su interacción con los terceros, tales principios van complementán-
dose con deberes y atribuciones derivadas de los conceptos de Estado
Subsidiario, Estado Social y Estado Democrático.

Solo así es y será posible una convivencia razonable y pacífica entre los
principios del Derecho Natural, atinentes a la libertad individual de la
persona humana, con los derechos sociales, los denominados «nuevos de-
rechos» (bajo el concepto del Estado Social) y las ideas de legitimación
democrática del poder, participación y consenso (bajo el concepto de Esta-
do Democrático).

Por ello, no resulta casual que todo un capítulo se haya dedicado a
desentrañar cómo los Tratados Internacionales de Derechos Humanos
han cambiado la dinámica en el procedimiento administrativo. Los Trata-
dos de Derechos Humanos son para los autores el comienzo y el fin para
darle sentido útil al actuar de la administración.

La aplicación de los Tratados al procedimiento administrativo es un
tema pendiente en la doctrina y jurisprudencia administrativista. La ex-
tensión del concepto de «derecho humano» a «todas» las relaciones de los
administrados con la administración pública y la efectividad de la tutela
administrativa y el ejercicio del derecho de defensa durante el procedi-
miento administrativo, constituyen mecanismos imprescindibles para la
vigencia de los derechos individuales y, especialmente, son presupuestos
para una correcta convivencia del Estado y los ciudadanos.

En este aspecto, Nallar y Viltes Monier desarrollan con claridad las
normativas vigentes y los caminos para su efectiva aplicación.

Superada esta primera instancia de la obra, los autores comienzan el
arduo camino por los vericuetos del acto administrativo y los laberintos
del procedimiento administrativo. Con respeto por la doctrina coinciden-
te y aun la contraria, desarrollan la conceptualización del acto administra-
tivo y sus implicancias sobre el procedimiento.

En ese contexto, consideran al acto administrativo como una verdade-
ra herramienta de acción e inter-acción entre el Estado y los administra-
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dos. Los autores entienden que, aun en una relación armónica y coordina-
da entre aquellos principios del Estado de Derecho y los derechos sociales
y las reglas democráticas, las relaciones entre el Estado y los ciudadanos
siempre serán «tensas» y «conflictivas». Impregnadas de una justicia que
distribuye los recursos en busca de la igualdad, siempre habrá sectores
descontentos por sentirse «abandonados» y habrá otros sectores desaira-
dos por sentirse presionados a contribuir con los anteriores.

Y de eso se trata a la hora de evaluar las herramientas disponibles para
llevar adelante las relaciones jurídicas que suceden permanente e inevita-
blemente entre el Estado —los distintos organismos de la Administra-
ción Pública— y los administrados. Siempre será una relación de tensión.
Por momentos de conflicto. Pero siempre también, el juego de las prerro-
gativas públicas y las garantías individuales, aportará soluciones a ese con-
flicto.

Partiendo de un profundo análisis de la teoría del conflicto, los autores
se ocupan de fijar una postura trascendental y que se refleja en todas las
opiniones posteriores: «El acto administrativo, más allá de su noción con-
ceptual —declaración unilateral que produce efectos jurídicos individua-
les en forma directa— debe ser entendido tanto por la administración
como por los administrados como una herramienta idónea para resolver
los conflictos que entre ellos se plantean».

Sentadas estas premisas doctrinarias los autores dan inicio a un pro-
fundo y detenido estudio de las leyes de procedimientos administrativos
de la Provincia de Salta y de la Nación. Si bien el estudio desarrolla con
intensidad la normativa local, no es menos importante la permanente rela-
ción y comparación con las normativas del orden federal. Cada artículo de
la Ley 5348 es analizado en comparación con el artículo correspondiente
de la Ley 19549 y su reglamentación.

Es valorable el detenimiento con que se analiza cada norma. Desde
aquellas que conceptualizan al acto administrativo hasta las que determi-
nan cómo debe iniciarse y continuarse el expediente administrativo. Des-
de el complejo régimen de invalidez del acto administrativo hasta el me-
nos complicado cuerpo normativo que trata las formas de los escritos en
sede administrativa.

Cada norma es estudiada en su contenido literal, pero acompañando
el estudio con el desarrollo doctrinario provocado por ella y la jurispruden-
cia de tribunales provinciales y federales.

En este último aspecto, el jurisprudencial, también cabe distinguir la
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obra de los autores por la importante recopilación de fallos de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación y de la Corte de Justicia de Salta. Algu-
nos novedosos descubrimientos de los autores, y otras antiguas construc-
ciones jurisprudenciales aplicadas con inteligencia a la norma bajo co-
mentario.

Así también, constituye un importante aporte al mundo del derecho
el estudio de la jurisprudencia de distintos tribunales superiores y cortes
de provincias.

Cabe agregar que el estudio jurisprudencial y doctrinario resulta acom-
pañado de estudios sobre las tendencias actuales del procedimiento ad-
ministrativo, una prueba de ello es la referencia hacia la oralidad y el expe-
diente administrativo electrónico.

En este aspecto, la aplicación de criterios de eficiencia y celeridad al
procedimiento administrativo, conjuntamente con el deber de motivar
los actos administrativos, son elementos imprescindibles para la vigencia
de los derechos y garantías individuales frente a las prerrogativas públicas.
En este sentido, la oralidad del procedimiento contribuye a una mayor
protección e impide o disminuye las actitudes arbitrarias de la administra-
ción a través de sus funcionarios.

En definitiva, la obra de Nallar y Viltes Monier constituye un invalorable
aporte al estudio del acto y del procedimiento administrativo. Valioso por
su practicidad pero también por la doctrina que construyen a lo largo del
estudio. Será sin dudas una herramienta de gran utilidad para todos aque-
llos que se dedican a la práctica del derecho en los tribunales y para quie-
nes intentamos enseñarlo con criterios claros y abarcativos.

Prof. Dr. Juan Carlos Cassagne
En Buenos Aires, a 10 de marzo de 2017
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CAPÍTULO I

EL DERECHO ADMINISTRATIVO DESDE
LA TEORIA DEL CONFLICTO

INTRODUCCIÓN. PLANTEO DEL PROBLEMA

El acto administrativo, más allá de su noción conceptual —declara-
ción unilateral que produce efectos jurídicos individuales en forma direc-
ta—, debe ser entendido tanto por la administración como por los admi-
nistrados como una herramienta idónea para resolver los conflictos que
entre ellos se plantean.

Desde su nacimiento hasta su madurez institucional, el acto admi-
nistrativo fue variando en sus elementos, requisitos, e inclusive el tenor
de sus vicios, para redescubrir nuevas garantías de protección de los dere-
chos e intereses legítimos de las personas que se encuentran en interacción
directa con el Estado.

Originariamente, y de manera sostenida en el transcurso de tiempo,
el acto administrativo justifica su existencia y regulación bajo la impronta
de constituir un instrumento o herramienta mediante la cual el Estado
manifiesta sus decisiones en «la búsqueda del bien común y la satisfac-
ción del interés público».

Sin embargo, bajo ese lema del bienestar comunal superior —paradó-
jicamente— se ha olvidado la razón de ser del Estado y del propio acto
administrativo, para convertirse muchas veces como justificativo de deci-
siones arbitrarias que procuran la satisfacción de intereses particulares.

Si dijéramos —de acuerdo a la teoría que participáramos— que el ente
estatal nació por el contrato de unos pocos para que se los gobierne y de esa
manera mantener un buen orden social, estaríamos en condiciones de
afirmar que la creación cobró vida propia para decidir por sí y por sus crea-



28 |

Daniel M. Nallar / Jorge O. Viltes Monier

dores el destino de la sociedad, olvidando el sentido de su existencia: «el
bien de todos».

Probablemente, y aunque sea dura la realidad, desde esta óptica po-
dríamos entender el aumento constante de las prerrogativas estatales frente
a las garantías de los administrados, y el reclamo permanente de las perso-
nas frente a los órganos judiciales en procura del reconocimiento de la
operatividad de sus derechos y, con ello, la activación de los mecanismos
de tutela jurídica.

PANORAMA ACTUAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

Actualmente en la realidad argentina y salteña es posible reconocer
ciertos indicadores situacionales que contribuyen a concluir que la forma
de entender y hacer el derecho administrativo es predominantemente
autoritaria.

Tales indicadores podrían resumirse en lo que he denominado: 1.
Estado policial, 2. desactualización normativa, y 3. burocracia ineficiente.

Estado policial

Todo concepto del derecho administrativo implica necesariamente
una visión sobre el Estado, pues esta ciencia como rama del derecho públi-
co estudia primordialmente la organización y actuación del Estado en sus
relaciones con los particulares1.

Actualmente los autores, pese a las diferencias que tienen sobre el con-
cepto, función y finalidad del Estado, son coincidentes en que debe aspirar
a ser un Estado de Derecho; bajo esta visión se deben diagramar y realizar
todas las conductas de los órganos que lo conforman. De esta manera, se
pone una valla a la actuación y al ejercicio arbitrario del poder estatal. Des-
de este concepto pareciera que el derecho administrativo hunde su origen
en el Estado de Derecho para limitar el poder absoluto del rey2.

1 Cassagne, Juan Carlos. Derecho Administrativo. Tomo I, Buenos Aires: Lexis
Nexis Abeledo Perrot, 8.a edición actualizada, 2006, p. 40
2 Sobre el origen histórico del derecho administrativo se encuentran dos posi-
ciones distintas: «Para unos, el Derecho Administrativo es una consecuencia de
la Revolución Francesa, de la necesidad que surge entonces de limitar y embridar
el poder absoluto del Rey. Y para otros, la historia del Derecho Administrativo se
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En efecto, el Estado de Derecho significa «que a todo principio de
derecho acompaña la seguridad de que el Estado se obliga a sí mismo a
cumplirlo (…) el derecho sujeto tanto a gobernados como gobernantes»3.
En la valoración completa de un Estado de Derecho «deben estudiarse
otros ámbitos estatales de actuación como la libertad de expresión, la apli-
cación real de los derechos sociales, el acceso a la justicia, el control de los
actos de gobierno y su publicidad»4. De él derivan diferentes preceptos
constitucionales como el de legalidad administrativa, «que importa la vin-
culación y sujeción de la Administración al bloque de legalidad que se
integra no solo con las normas de rango jerárquico superior —a partir de la
Constitución, art. 31 y los reglamentos que emite—, sino también con los
actos unilaterales y bilaterales que, ceñidos a las normas mencionadas,
dicta o asume»5.

Asimismo, cabe destacar que esta forma de entender el Estado debe
ser complementada con los conceptos de Estado social y Estado democrá-
tico, pues a los principios de división de poderes, legalidad, respeto por los
derechos fundamentales y control judicial —Estado de Derecho— se le
agregan el reconocimiento de los derechos sociales y nuevos derechos: el
Estado social y —las ideas de legitimación democrática del poder, partici-
pación y consenso6— el Estado democrático.

Ahora bien, frente al concepto de Estado de Derecho se estructura el
Estado policial, con quien debido a su origen de limitación del poder
conflictúa constantemente en una tensión que se renueva en cada acto de
la Administración Pública7.

encuentra ligada a la historia de lo público, de lo común, de lo colectivo en cada
país y en cada tradición y cultura jurídica nacional» (cfr. Jaime Rodríguez y Arana
Muñoz, Derecho Administrativo Español Tomo I. España: Netbiblo, 2008, p. 4).
3 Mayer, Otto, «Le Droit Administratif Allemand». Tomo I, p. 3; en: Marienhoff,
Miguel S. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I, Buenos Aires: Abeledo
Perrot-Glim S.A, 1965, p. 63.
4 Crisafulli, Lucas. «Reglas para la Construcción de un Estado de Derecho o los
intentos para encerrar a la fiera». Suplemento Penal, 2012 (setiembre), 16. La
Ley 2012 - E 120, Cita Online AR/DOC/965/2012.
5 CSJN, Fallos 317:1340, Credimax Sacifia C/Ferrocarriles Argentinos.
6 Balbín, Carlos. «Un Derecho Administrativo para la Inclusión Social». Revis-
ta Jurídica La Ley 28/05/2014, 1. La Ley 2014-C, 864. Cita Online AR/DOC/1250/
2014.
7 Cabe señalar que estos modelos de Estados son independientes de las formas
de gobierno. «No debe vincularse o adscribirse el Estado de policía o el Estado de
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Este tipo de Estado reconoce al soberano un poder ilimitado para go-
bernar, es decir, que mientras en el Estado de Derecho significaba la suje-
ción de la administración al orden constitucional, en el Estado policial se
parte de una administración al margen de la norma o sujeta a ella, actúa
siempre procurando la limitación irrazonable de los derechos individua-
les de las personas que conforman la comunidad8.

Aclarados estos conceptos, corresponde preguntarse si nuestro dere-
cho administrativo actual concretiza esa aspiración de servir al Estado de
Derecho o, por el contrario, aún subsisten en él instituciones propias del
Estado policial.

Para despejar esa duda, debe partirse de la premisa que señala que el
Estado de Derecho limita al poder —como garantía para las personas—, y
que dicho poder aun frente a dichos límites se reconstruye dinámicamente
buscando la excepción dentro de la norma, o actuaciones en pos del inte-
rés general para lograr su primacía sobre los ciudadanos; en función de ello
los institutos y garantías se deben ir ajustando a los nuevos juegos que
impone la tensión autoridad y libertad.

El modelo de organización administrativa jerárquica, la presunción de
legalidad amplia, la noción de bien común, la falta de publicidad de las
formas de contratación administrativa, la no oralidad en el procedimiento
administrativo, el silencio de la administración, el reclamo administrativo
previo, los exiguos plazos que cuentan los administrados para demandar
contra el Estado, la burorrepresión9, la emergencia constante nos llevan a
sostener que el derecho administrativo policial se actualiza y se camufla
de manera inteligente frente al derecho administrativo del Estado de

Derecho a una forma determinada de gobierno pues, tanto uno como otro pueden
darse indistintamente, en cualquier forma de gobierno, ya se trate de una monar-
quía o de una república, de una democracia o de una oligarquía. La calidad de
‘Estado de policía’ o de ‘Estado de Derecho’ no depende de la forma de gobierno,
sino del régimen jurídico que impere en el país» (cfr. Miguel S. Marienhoff. Op.
cit.).
8 Gordillo, Agustín. Tratado de Derecho Administrativo y Obras Selectas. Tomo
8, Buenos Aires: FDA, 1.a edición, 2013, p. 41.
9 Dicho término es utilizado en la obra de Pedro Oliver Olmo, Burorrepresión,
Sanción Administrativa y Control Social. España: Bomarzo. Hace referencia a
la utilización, por parte de las instituciones de control, del arsenal de sanciones
administrativas disponibles en el entramado de leyes, normas y ordenanzas, con el
fin de desactivar la protesta de los movimientos sociales, políticos y económicos.


